
PODER LEGISLATTVO

LEYNO 4.670

euE tutoDtFtcA el lnriculo 12 DE t-A LEy N' 4,499t11 "cluE ESTABLEcE Los
MONTOS DE LA ESCALA DEL SUELDO BÁSICO MENSUAL Y OTRAS
REMUNERAcToNES DE Los TNTEGRANTES DE t-As FUERZAS púgucAs".

EL CONGRESO DE II\ NACIÓN PARAGUAYA SA¡üCIONA CON FUERZA DE
LEY

ArtÍculo 1'.- Modifícase el Artículo 12 de la Ley N" 4.493/1I 'QUE ESTABLECE LOS
MONTOS DE LA ESCAI.A DEL SUELDO BASICO MENSUAL Y OTRAS REMUNERACIONES
DE LOS INTEGRANTES DE LAS FUERZAS PÚBLICAS', que queda redactado de la siguiente
manera:

*Art.12.- Los componentes de la Fuerzas Públicas que se encuentren en situación
de retiro percibirán sus haberes equiparados con el sueldo del que está en actividad y en
correspondencia al grado jerárquico que ostentaba al momento de su retiro, respetándose
los derechos adquiridos en cuanto al haber jubilatorio se refiere y al tiempo de servicio
prestado, ajustándose estrictamente a lo establecido en los decretos y resoluciones que
acordaron el pase a retiro en cada @so."

Artículo 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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Téngase por Ley de la República, publiquese e istro Oficial.

El Presidente de la Repúbllca

Federico Franco Gómez

llllanuel Ferreira Brusquetü
Ministro de Hacienda
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